


Secret�ría de �d ccció, y C ·lt re 
Coor=::n:J:::iói: de :os Servicios 
Educativos del ::sta o de Colima 

Vista la solicitud de fecha 17 de julio de 2021 presentada por el C., en su carácter de 
Representante Legal de la UNIVERSIDAD IUAC DE MÁXICO S.C., cuyo expediente 
completo se encuentra en la Dirección de Educación Media Superior y Superior, por 
el que se OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS DEL 
TIPO SUPERIOR, AL PLAN Y PROGRAMA DE LA LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL Y EMPRESARIAL, MODALIDAD MIXTA PARA 
IMPARTIRSE EN FORMA CUATRIMESTRAL, que se impartirá en la Institución 
Educativa con denominación autorizada UNIVERSIDAD IUAC DE MÉXICO , con 
domicilio en Calle Salvador Díaz Mirón No. 620, Colonia San Pablo C. P. 28060 de la 
Ciudad de Colima, Colima. Y 

C O N S I D E R A N D O

l.- Que del análisis de la documentación que integra el expediente que obra en esta 
Secretaría de Educación, se desprende que la Asociación Educativa UNIVERSIDAD IUAC 
DE MÉXICO S.C., cumplió con lo contenido en el Acuerdo Número 243 por el que se 
establecen las bases generales de autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios, así como lo aplicable del Acuerdo 17/11/17 y 18/11/18, por los que se estipulan los 
trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios del Tipo Superior, y al Convenio de Coordinación en Materia de Autorización y 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios suscrito con la Secretaría de Educación 
Pública, así como con el procedimiento para regular el proceso de autorización de 
Programas de Licenciaturas y Posgrado, obteniendo un resultado favorable para la 
UNIVERSIDAD IUAC DE MÉXICO S. C. 

2.- 2.- Que la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Colima, está facultada para 
Otorgar a la Asociación Educativa UNIVERSIDAD IUAC DE MÉXICO S. C. 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios del Tipo Superior al Plan y Programa de 
Estudios de la LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA ORGANIZACIONAL Y EMPRESARIAL, 
Modalidad Mixta para Impartirse en Forma Cuatrimestral, en la Institución 
Educativa con Denominación Autorizada UNIVERSIDAD IUAC DE MÉXICO. De 
conformidad con el artículo 110 numeral l fracción VII, de la Ley de Educación del Estado 
de Colima, cuya solicitud ha sido considerada procedente. 

3.- Así mismo que el personal académico satisface los requisitos señalados por la 
Normatividad para el desempeño de sus funciones. 

4.- De igual forma con base a la visita de supervisión previa, realizada el día 26 de 
noviembre del 2021, por la Dirección de Educación Media Superior y Superior, se confirmó 
que las instalaciones del domicilio señalado anteriormente, satisfacen las condiciones 
higiénicas, de seguridad y pedagógicas, indispensables para prestar el servicio educativo. 
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SEXTO.- El Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios que ampara el presente 

Acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que el Plan y Programa de Estudio, objeto 

del presente Acuerdo, se imparta y que la Asociación Educativa UNIVERSIDAD IUAC DE 
MÉXICO S. C., se organice y funcione por conducto de la Institución Educativa con 

denominación autorizada UNIVERSIDAD IUAC DE MÉXICO, dentro de las disposiciones 

legales vigentes y cumpla con las obligaciones estipuladas en este Acuerdo. 

SÉPTIMO.- El presente Acuerdo se hará retroactivo al día 77 de julio de 2027, fecha en que 
se presentó, ante esta Secretaría la solicitud de Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios del Tipo Superior, al Plan y Programa de Estudios De la LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA ORCANIZACIONAL Y EMPRESARIAL, MODALIDAD MIXTA PARA 
IMPARTIRSE EN FORMA CUATRIMESTRAL. 

Comuníquese al C., Representante Legal de la Asociación Educativa UNIVERSIDAD 
IUAC DE MÉXICO S. C. 
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